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DEFINICIONES 
 

Alarma: aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real o inminente 

de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se convengan. 

 

Amago de incendio: fuego descubierto y apagado a tiempo. 

Coordinador de piso o área: es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el piso 

o área asignada, y además guiar hacia las zonas de seguridad en el momento de presentarse una emergencia. El 

coordinador de piso o área reporta al coordinador general. 

Coordinador general: autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de la gestión de control 

de emergencias y evacuaciones del recinto. 

Ejercicio de simulación: actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que se representan 

varios roles para la toma de decisiones ante una situación imitada de la realidad. Tiene por objetivo probar la 

planificación y efectuar las correcciones pertinentes. 

Emergencia: alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio ambiente, causada por un 

fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la comunidad 

afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados pueden solucionar el problema con los recursos 

contemplados en la planificación. 

Evacuación: procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo de los 

ocupantes de un establecimiento hacia la zona de seguridad de éste frente a una emergencia, real o simulada. 

Explosión: fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y aumento del volumen de un 

cuerpo mediante una transformación física y química. 

Extintores de incendio: aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente expulsor, que al ser 

accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

Incendio: fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba destinada a arder. 

Monitor de apoyo: son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia las zonas de seguridad, 

al momento de presentarse una emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el coordinador de piso o área. 

Plan de emergencia y evacuación: conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación de 

emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la organización, minimizando los 

daños y evitando los posibles accidentes. 
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Simulación: ejercicio práctico “de escritorio”, efectuado bajo situaciones ficticias controladas y en un escenario 

cerrado. Obliga a los participantes a un significativo esfuerzo de imaginación. 

Sismo: movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las placas tectónicas. 

Vías de evacuación: camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en forma expedita a un 

lugar seguro. 

Zona de seguridad: lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una emergencia, en 

el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza. 

Terremoto: también llamado sismo, al movimiento brusco de la Tierra como resultado de factura o 

deslizamiento de la corteza terrestre. Terremoto es un fenómeno natural, producto de los movimientos de las 

placas tectónicas, es decir, cuando las mismas se superponen o chocan, lo que se conoce como falla. 

Tsunami: Un tsunami corresponde a una serie de olas largas generadas en el océano que se propagan a gran 

velocidad en todas las direcciones desde su punto de origen, por un disturbio sísmico submarino (terremoto, 

erupción volcánica, caída de meteoritos, etc.) que impulsa y desplaza verticalmente la columna de agua. Estas 

olas al aproximarse a la costa, sufren alteraciones y deformaciones en su velocidad y altura, alcanzando grandes 

proporciones, por lo que descargan su energía con un gran poder destructor 
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ANTECEDENTES 
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MARCO LEGAL NACIONAL:   

La Ley General de Educación N°20.370 (2009), señala en el Artículo 3° que el sistema educativo chileno se 

construye sobre la base de los derechos garantizados en la constitución, así como en los tratados internacionales 

ratificados por Chile. En el ámbito de la seguridad escolar, este derecho se consagra en el primer artículo de la 

Constitución de nuestro país:  

 

“Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a la familia, propender 

al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los sectores de la nación y asegurar el 

derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional”. 

 El Ministerio de Educación aborda la seguridad escolar en el marco de la Educación para el Desarrollo 

Sustentable9, es decir fortaleciendo conocimientos, habilidades y actitudes que permitan a niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos tomar decisiones conscientes y responsables frente a las problemáticas sociales, 

ambientales, culturales y económicas.  

 

Promueve, como parte de estas competencias, el autocuidado y la prevención de riesgos. Es así como en el año 

2013 y con el objetivo de desarrollar en el país una cultura de autocuidado y prevención de riesgos, el Ministerio 

de Educación pone a disposición de las comunidades educativas del país la Política de Seguridad Escolar y 

Parvularia. Este objetivo se desea alcanzar desde dos dimensiones: una, a través de la gestión curricular y 

pedagógica y otra, desde el trabajo institucional e intersectorial que cada Establecimiento Educacional pueda 

impulsar o bien formalizar con instituciones públicas o privadas para la aplicación del Plan Integral de 

Seguridad Escolar. Por su parte, la Superintendencia de Educación ha establecido en sus normativas:  

 

Circular N°156/2014 exigencias de seguridad en establecimientos educacionales, a través de medidas de 

prevención y protocolos de actuación en caso de accidentes junto con la elaboración del Plan Integral de 

Seguridad Escolar.  

 

Rex. Nº0381/2017 que aprueba la circular normativa para establecimientos de educación parvularia, reforzando 

la seguridad en el marco de la promoción y el resguardo de los derechos educacionales.  

 

Asimismo, ONEMI, ha publicado en el año 2015 la Política Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres, 

cuyo objetivo es “Otorgar al estado de Chile un instrumento o marco guía que permita desarrollar una gestión 

integral del riesgo de desastres donde se articulen la política general con las políticas transversales y las políticas 

sectoriales, y en donde se lleven a cabo acciones de prevención, respuesta y recuperación ante desastres, dentro 

del marco del desarrollo sustentable”. La política se articula en cinco ejes estratégicos que a su vez corresponden 

a las cinco prioridades del Marco de Acción de Hyogo (MAH). El Eje Estratégico Fomento de la Cultura de la 

Prevención y el Auto aseguramiento tiene por objetivo: “Fomentar en el país una cultura de seguridad y 

resiliencia, mediante la utilización del conocimiento, la innovación y la educación”. 
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MARCO LEGAL INTERNACIONAL 

En el marco del contexto internacional sobre la Reducción de Riesgo de Desastres, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas ha establecido los siguientes tratados internacionales: 1. 2.  

1.- Marco de Acción de Hyogo 2005-2015, cuyo objetivo de trabajo fue el “Aumento de la resiliencia de las 

naciones y las comunidades ante los desastres”, y establece en sus prioridades “Utilizar el conocimiento, la 

innovación y la educación, para crear una cultura de seguridad y resiliencia a todo nivel”. 

2.- Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, aprobado en la Tercera Conferencia 

Mundial de las Naciones Unidas, celebrada en Sendai, Japón; instrumento sucesor del Marco de Acción de 

Hyogo.  

Este Marco define 4 prioridades:  

• Comprender el riesgo de desastres. 

• Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres, 

• para gestionar dicho riesgo. Invertir en la reducción del riesgo  

• de desastres para la resiliencia. 

 

 Aumentar la preparación para casos de desastres a fin de dar una respuesta eficaz y eficiente en los ámbitos de 

la recuperación, rehabilitación y reconstrucción. 

3.- Decenio de Acción para la Seguridad Vial solicita a los Estados Miembros “La Educación para la 

Seguridad Vial” 

4.- La Organización Internacional del Trabajo (OIT), a través del Convenio 187, compromete a Chile a 

promover la mejora continua de la seguridad y salud en el trabajo. Desde el año 2015, las Naciones Unidas 

impulsa la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que incluye 17 Objetivos y 169 metas. Presenta una 

visión del desarrollo sostenible e integra las dimensiones económica, social y ambiental. Esta nueva Agenda es 

la expresión de los deseos, aspiraciones y prioridades de la comunidad internacional para los próximos años. 

Este proyecto es una agenda transformadora, que pone la igualdad y dignidad de las personas en el centro y 

llama a cambiar nuestro estilo de desarrollo, respetando el medio ambiente. Es un compromiso universal 

adquirido tanto por países desarrollados como en desarrollo, en el marco de una alianza mundial reforzada, que 

toma en cuenta los medios de implementación para realizar el cambio y la prevención de desastres por eventos 

naturales extremos, así como la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Cada uno de estos tratados se encuentra formulado para garantizar mayor seguridad a las personas, en un marco 

de respeto a las actuales y futuras generaciones, a sus especificidades locales y culturales. 
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COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO. 

Nuestro Comité de Seguridad Escolar se encuentra conformado para dar cumplimiento al Plan integral de 

Seguridad Escolar, el cual mantiene las siguientes responsabilidades: 

 Es responsabilidad del director (ra) de la unidad educativa conformar y dar continuidad de 

funcionamiento al Comité, a través del cual se efectúa el proceso de diseño y actualización permanente 

del Plan Específico de Seguridad Escolar del establecimiento. Este plan es una herramienta sustantiva 

para el logro de un objetivo transversal fundamental, como lo es el desarrollo de hábitos de seguridad, 

que permite a la vez cumplir con un mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad en la unidad 

educativa, mediante una instancia articuladora de las más variadas acciones y programas relacionados 

con la seguridad de todos los estamentos de la comunidad escolar. 

 Informar a la comunidad escolar. 

 Convocar a reunión de Docentes y personal administrativo. 

 Incentivar entre el Docente el plan. 

 Llamar a reunión informativa de padres y apoderados. 

 Informar a los alumnos(as). 

 Incentivar la atención sobre el tema, dada su incidencia prioritaria en la calidad de vida de todos los 

estamentos de la unidad educativa. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 

 

 Director y representantes de la dirección del colegio. 

 Representantes de los Docentes. 

 Representantes de los E s tu d i an t es  de  ens eñan za  Medi a  (de preferencia correspondientes al 

centro de alumnos). 

 Representantes del centro general de padres y apoderados. 

 Representante del Comité Paritario de Higiene y Seguridad
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MISIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 

 

La misión del comité es coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus respectivos 

estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos, 

puesto que apunta a su mayor seguridad y mejor calidad de vida. 

La misión del Comité de Seguridad Escolar se comunica por la utilización de los diferentes medios de 

comunicación Internos, dependiendo del tipo de información que se desea difundir. 

 El comité, en conjunto con la comunidad escolar, debe contar con el máximo de información sobre los 

riesgos o peligros al interior del establecimiento y entorno o área en que está situado, ya que estos 

peligros o riesgos pueden llegar a provocar un daño a las personas, a los bienes o al medio ambiente. 

 

 Diseñar, ejecutar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar del establecimiento. 

 

 Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente, que apoyen en su accionar a toda la 

comunidad del establecimiento. 

 

 El comité estará a cargo de la creación de un grupo de emergencia, el cual tendrá dentro de sus 

responsabilidades realizar la actividad de evacuación del establecimiento educacional frente a cualquier 

emergencia. Este grupo deberá contar con un coordinador general, coordinador de área o piso y personal 

de apoyo. 

 

 Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del Comité de Seguridad 

Escolar. 

 

 Invitar a reuniones periódicas de trabajo. 

 

 Colaborar en el diseño de los programas de capacitación y sensibilización. 

 

FUNCIONES DE LOS     INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 

EL DIRECTOR (RA): responsable definitivo de la seguridad en la unidad educativa, preside y apoya al Comité 

y sus acciones. 

 

EL MONITOR O COORDINADOR DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO: En 

representación del director, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el Comité, a modo de 

Secretario Ejecutivo, vinculando dinámicamente los distintos programas que formarán parte o son parte del plan 

de trabajo. 

 

- La coordinación permite un trabajo armónico en función del objetivo común: seguridad. 

 

- El Coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para 

aprovechar al máximo las potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de 

comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que 



Col. Eulogio Goycolea Garay 

 Inspectoría General  

 

 

P á g i n a  9 | 60 
 

genere el Comité. 

 

- Además, deberá tener permanente contacto oficial con la Municipalidad, las unidades de Bomberos, 

Carabineros y de Salud del sector donde esté situado el establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 

especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir 

una emergencia. 

 

COORDINADOR GENERAL. 

 

El coordinador general sea quien esté a cargo del establecimiento durante la jornada, mantiene: 

 

Funciones y atribuciones: 

 

✓ Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

✓ Liderar toda situación de emergencia al interior del establecimiento educacional. 

✓ Decretar la evacuación parcial o total del edificio en caso de emergencia. 

✓ Coordinar con los equipos externos de emergencia los procedimientos del plan de emergencia. 

✓ En conjunto con el comité de seguridad escolar y la Mutual de Seguridad CChC la ejecución de 

capacitaciones dirigidas a los grupos de emergencias. 

✓ Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

✓ Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias (mínimo uno por 

semestre). 

✓ En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar, revisar periódicamente el plan de emergencia y 

actualizar si es necesario. 

✓ Gestionar el nombramiento de los integrantes del grupo de emergencia. 

 

COORDINADOR DE PISO O ÁREAS. 

 

El coordinador de piso o área se encuentra en la zona bajo su responsabilidad para efectos del plan de 

emergencia, mantiene: 

 

Funciones y atribuciones: 

 

✓ Liderar la evacuación del piso o área. 

✓ Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

✓ Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

✓ Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

✓ Difundir los procedimientos a utilizar en caso de emergencias. 

✓ Procurar la operatividad de las vías de evacuación, salidas de emergencia, equipos de emergencia, 

sistemas de comunicación y alerta. 

✓ Avisar a su reemplazante cada vez que se ausente del piso o área. 

✓ Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a cualquier emergencia. 
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MONITOR DE APOYO. 

 

Los monitores de apoyo son quienes guían al grupo de personas hacia la zona de seguridad. En este caso, las 

personas que cumplen con esta labor se encuentran a carga de un grupo de alumnos(as), o para el caso de oficina, 

cualquier funcionario del establecimiento educacional, mantiene: 

 

Funciones y atribuciones: 

 

✓ Guiar al grupo a la zona de seguridad. 

✓ Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

✓ Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

✓ Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

✓ Promover la mantención de las vías de evacuación y salidas de emergencia libres de obstáculos. 

SECCIÓN VIGILANCIA O PORTERÍA 

 

✓ Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

✓ Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

✓ Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos de emergencia como 

bomberos, carabineros, ambulancia, etc.) frente a una emergencia. 

✓ Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al establecimiento educacional. 

✓ Colaborar con mantener el área de emergencia despejada. 

✓ Deben de contener a los apoderados, para que mantengan el orden y calma de su ingreso, por retiro de 

los alumnos dependiendo del tipo de emergencia.
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PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA. 

 

PROCEDIMIENTO EVACUACIÓN GENERAL: 

 

AL ESCUCHAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN: 

 

a) Todos los integrantes del establecimiento dejarán de realizar sus tareas diarias y se prepararán para 

esperar la orden de evacuación si fuese necesario. 

b) Conservar y promover la calma. 

c) Todos los integrantes del establecimiento deberán obedecer la orden del monitor de apoyo y coordinador 

de área o piso. 

d) Se dirigirán hacia la zona de seguridad, por la vía de evacuación que se le indique. 

e) No corra, no grite y no empuje. Procure usar pasamanos en el caso de escaleras. 

f) Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es necesario avance agachado. 

g) Evite llevar objetos en sus manos. 

h) Una vez en la zona de seguridad, permanezca ahí hasta recibir instrucciones del personal a cargo de la 

evacuación. 

i) Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden del 

coordinador general. 

 

OBSERVACIONES GENERALES: 

 

✓ Obedezca las instrucciones de los coordinadores de piso o área y monitores de apoyo. 

✓ Si el alumno o cualquier otra persona de la institución se encuentra con visitantes, éstos deben 

acompañarlo y obedecer las órdenes indicadas. 

✓ No corra para no provocar pánico. 

✓ No regrese para recoger objetos personales. 

✓ En el caso de existir personas con algún tipo de discapacidad, procure ayudarlo en la actividad de 

evacuación. 

✓ Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, evacue con 

alumnos u otras personas que se encuentren en él y diríjase a la zona de seguridad. 

✓ Es necesario rapidez y orden en la acción. 

✓ Use el extintor sólo si conoce su manejo. 

✓ Cualquier duda aclárela con monitor de apoyo, de lo contrario con el coordinador de piso o área. 

✓ Cuando se realice evacuación hacia el exterior, deben conservar la calma y mantener dentro del área 

delimitada (con el uso de Conos de Seguridad) por los encargados del Plan de emergencia. Además, los 

encargados deben de utilizar chalecos reflectantes al momento de realizar una evacuación hacia el 

exterior. 
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VÍAS DE ESCAPE POR PISO: 

 
Segundo Nivel 

 
 

 

 

 

Simbología 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO. 

TODOS LOS MIEMBROS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 
Si descubre un foco de fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de acuerdo a las siguientes 

instrucciones: 

 

a) Mantenga la calma. 

b) Avise de inmediato a personal del establecimiento. 

c) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para apagarlo (esto sólo si 

está capacitado en el uso y manejo de extintores). 

d) En caso de no poder extinguir el fuego, abandone el lugar dejándolo cerrado para limitar la propagación. 

Impida el ingreso de otras personas. 

e) En caso de que sea necesario evacuar, diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad 

interna” o “Evacuación hacia el exterior del establecimiento, en el punto de encuentro que se encontrara 

señalizado con el uso de Conos de Seguridad”. 

f) Para salir no se debe correr ni gritar. En caso de que el establecimiento cuente con escaleras, circule por 

éstas por su costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. 

g) No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que su monitor de apoyo o coordinador de piso o área 

lo indique. 

h) En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el aire fresco y limpio 

lo encontrará cerca del suelo. 

i) En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá integrarse a ella sin necesidad 

de volver a su propio sector. 

j) No use ascensores en caso de incendios. Sólo use las escaleras 
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MONITOR DE APOYO: 

 

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a las siguientes 

instrucciones: 

 

a) En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y seguro 

para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

c) Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen. 

d) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para apagarlo. De no ser 

controlado en un primer intento, informe al coordinador de piso o área para que se ordene la evacuación. 

e) Cuando el foco de fuego sea en otro sector, aleje a los alumnos u otras personas que allí se encuentren 

de ventanas y bodegas. Ordene la interrupción de actividades y disponga el estado de alerta (estado de 

alerta implica, guardar pertenencias y documentación, apagar computadores, cerrar ventanas, no usar 

teléfonos, citófonos, etc. Todo ello, solo en caso de que así se pudiera) y espere instrucciones del 

coordinador general. 

f) Cuando se ordene la evacuación, reúna y verifique la presencia de todos los alumnos u otras personas 

que se encuentran en el área, incluyendo visitas, e inicie la evacuación por la ruta autorizada por el 

coordinador de piso o área. 

g) Para salir no se debe correr ni gritar. En caso de que el establecimiento cuente con escaleras, haga 

circular a las personas por el costado derecho de éstas, procurando utilizar pasamanos. 

h) Luego traslade a las personas a la “zona de seguridad” correspondiente a su sector u otra que se designe 

en el momento y espere instrucciones. En caso de ser docente, revise en el libro de clases para verificar 

si la totalidad de los alumnos evacuaron. 

i) Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden del coordinador 

general, la cual será informada por este mismo o por los coordinadores de piso o área. 
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COORDINADOR DE ÁREA O PISO: 

 

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a las siguientes 

instrucciones: 

a) En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y seguro 

para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

c) Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen. 

d) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para apagarlo. De no ser 

controlado en un primer intento, informe al coordinador general para que se ordene la evacuación. 

e) Si se decreta la evacuación, cerciórese de que no queden personas en los lugares afectados. 

f) Instruya para que no se reingrese al lugar afectado, hasta que el coordinador general lo autorice. 

g) Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”. 

h) En caso de ser necesario, evacuar hacia el exterior del establecimiento, dar la orden a los monitores de 

apoyo, una vez que el coordinador general lo determine. 

i) Una vez finalizado el estado de emergencia, junto al coordinador general, evalúe las condiciones 

resultantes. 

j) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 

COORDINADOR GENERAL: 

 

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo con las 

siguientes instrucciones: 

a) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

b) Si se encuentra en el lugar afectado y el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma 

simultánea para apagarlo. De no ser controlado en un primer intento, dé la orden de evacuación. 

c) Si recibe la información de un foco de fuego, evalúe de acuerdo a los datos entregados. 

d) Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado en caso de que 

exista. 

e) De ser necesario, contáctese con servicios de emergencia (Carabineros, Bomberos, Ambulancia, 

etc.). 

f) Instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del establecimiento, a fin de 

permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de heridos o personas. 

g) Controle y compruebe que cada coordinador de piso o área esté evacuando completamente a los 

integrantes del establecimiento. 

h) Cerciórese de que no queden integrantes del establecimiento en las áreas de afectadas. 

i) Ordene al personal de seguridad que se impida el acceso de particulares al establecimiento. 

j) Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”. 

k) Evalúe si es necesario evacuar hacia el exterior del establecimiento. 

l) Una vez finalizado el estado de emergencia, evalúe condiciones resultantes e informe sus novedades y 

conclusiones al establecimiento. 

m) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMO. 

TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 

b) Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 

c) Busque protección debajo de escritorios o mesas. Agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en casos 

de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles desprendimientos de 

estructuras. En ese caso deben evacuar inmediatamente). 

 

Después del sismo: 

d) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la alarma de 

emergencias. 

e) Siga a las instrucciones del coordinador de piso o área o de algún monitor de apoyo. 

f) Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de evacuación autorizada y apoye 

a personas vulnerables durante esta actividad (discapacitados, descontrolados, ancianos, etc.). Es de 

suma importancia que los alumnos(as) que se mantengan identificados por patologías propias médicas 

y discapacidades que impidan que su actuar sea tardío y necesitan del apoyo de movilización por otra 

persona, el docente encargado de aquel curso debe ser responsable por el alumno(a), aquella información 

de los alumnos(as), debe encontrarse detallado en el Libro de clases o formato que desea mantener la 

Fundación Educacional. 

g) No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso que el establecimiento cuente con 

escaleras, siempre debe circular por costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. Evite 

el uso de fósforos o encendedores. 

h) No reingrese al establecimiento hasta que se le ordene. 

i) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 
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MONITOR DE APOYO: 

 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la calma. 

b) Promueva la calma entre las personas que se encuentren en el lugar, aléjelos de los ventanales y lugares 

de almacenamiento en altura. 

c) Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar en donde se encuentra 

realizar la misma acción, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en casos de construcciones de 

adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese 

caso deben evacuar inmediatamente). 

 

Después del sismo: 

 

d) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la alarma de 

emergencias. 

e) Guiar a las personas por las vías de evacuación a la “zona de seguridad”, procurando el desalojo 

total del recinto. 

f) Recuerde que al salir no se debe correr. En caso de que el establecimiento disponga de escaleras, 

debe circular por costado derecho, mirar los peldaños y tomarse del pasamano. 

g) Si es docente, en la zona de seguridad apóyese en el libro de clases para verificar si la totalidad de los 

alumnos evacuaron. 

h) Una vez finalizado el estado de emergencia, espere instrucciones para retomar las actividades 

diarias. 

i) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 
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COORDINADOR DE ÁREA O PISO: 

 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la calma. 

b) Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar en donde se encuentra 

realizar la misma acción, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en casos de construcciones de 

adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese 

caso deben evacuar inmediatamente). 

 

Después del sismo: 

 

c) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la alarma de 

emergencias. 

d) Promueva la calma. 

e) Terminado el movimiento sísmico, verifique y evalúe daños en compañía del coordinador general. 

f) Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones resultantes e informar sus 

novedades y conclusiones al establecimiento. 

g) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 
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COORDINADOR GENERAL: 

 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la calma. 

b) Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado en caso de que exista. 

Póngase en contacto con servicios de emergencia (Carabineros, Bomberos, Ambulancia, etc.). 

c) Verifique que los coordinadores de piso o área y los monitores de apoyo se encuentren en sus puestos 

controlando a las personas, esto a través de medios de comunicación internos como por ejemplo radios. 

d) Protéjase debajo de escritorios o mesas, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en casos de 

construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles desprendimientos de 

estructuras. En ese caso deben evacuar inmediatamente). 

 

Después del sismo: 

 

Una vez que finalice el sismo, dé la orden de evacuación del establecimiento, activando la alarma de 

emergencias. 

e) Promueva la calma. 

f) Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones resultantes e informar sus 

novedades y conclusiones al establecimiento. 

g) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento está facultada 

para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación (si éstos se presentaran). 



Col. Eulogio Goycolea Garay 

 Inspectoría General  

 

 

P á g i n a  24 | 60 
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO. 

 

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características sospechosas que llamen la atención, 

por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes medidas. 

 

a) Avise de inmediato a personal del establecimiento indicando el lugar exacto donde se encuentra el 

bulto sospechoso. El personal avisará al coordinador general para ponerlo al tanto de la situación. 

b) Aléjese del lugar. En caso de que se le indique, siga el procedimiento de evacuación. ADVERTENCIA: 

Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el bulto, paquete 

o elemento sospechoso. 

c) El coordinador general debe verificar la existencia del presunto artefacto explosivo y de ser necesario 

dar aviso inmediato a Carabineros. 

 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS. 

TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

 

Dar aviso a personal de emergencia “Bomberos de Chile” con el uso de telefónico de red fija. 

a) Dar aviso a personal de emergencia “Bomberos de Chile” con el uso de telefónico de red fija. 

b) Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 

c) No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 

d) Dé aviso a personal del establecimiento. 

e) En caso de que se le indique, proceda a evacuar hacia la zona de seguridad que corresponda. 

f) Con la debida autorización del personal de emergencia “Bomberos de Chile” retomar las actividades de 

forma calmada. 

g) Contactarse con la empresa proveedora de Gas, para que esta pueda realizar un análisis del hecho 

ocurrido. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE TSUNAMI. 

TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO: 

 

Si se genera la situación en la cual el sector se verá afectado por la emergencia de peligro y riesgo de Tsunami, 

todos los miembros del Comité de Seguridad del Establecimiento, deberán efectuar las acciones 

correspondientes a evacuar hacia el exterior del Establecimiento, hacia las zonas de seguridad informadas y 

designadas por las entidades Gubernamentales, se recomienda los siguientes pasos a seguir durante el proceso 

de este tipo de emergencia: 

 

 Si vive, trabaja o visita zonas con riesgo de tsunami identifica si te encuentras en zona de amenaza de 

tsunami, consultando los planos de evacuación y cartas de inundación. 

 Al realizar la evacuación, cada uno de los docentes responsables de sus salas y grupos de alumnos, 

deberán llevar el libro de clases, para identificar que se encuentren todos los alumnos reunidos, al 

momento de mantenerse en las zonas de seguridad y puntos de encuentro. 

 Identifica las vías de evacuación, zonas de seguridad y puntos de encuentro, por la identificación e 

información de la señalización correspondiente. 

 Si sientes un sismo que te dificulta mantenerte en pie evacua hacia una zona de seguridad ante tsunami. 

 ¿Qué hacer en caso de tsunami? si las autoridades determinan la evacuación por tsunami, dirígete hacia 

las zonas de seguridad 

 Si no puedes llegar hasta una zona de seguridad realiza una evacuación vertical en edificios de ocho o 

más pisos y sube al piso más alto posible. 

 Si conduces por rutas urbanas costeras, deja tu vehículo sin obstruir las vías de evacuación y continúa a 

pie hacia una zona de seguridad. si conduces, por caminos rurales, reduce la velocidad y aléjate del borde 

costero hasta un lugar de altura superior a 30 metros. 

 Privilegia el mensaje de texto o las redes sociales para comunicarte con familiares o amigos. 

 Vuelva al establecimiento educacional, cuando las autoridades indiquen que es seguro hacerlo. 
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Recomendaciones que pueden salvar Vidas Frente a un Tsunami: 

A continuación, insistiremos en recomendaciones que son necesarias tener en cuenta para enfrentar la 

emergencia de un Maremoto o Tsunami: 

Preste suma atención a los avisos oficiales que emanan de las autoridades locales, ejemplificación: 

Supongamos que somos afuerinos y estamos solo vacacionando en el sitio, y el lugar o pueblo puede poseer 

algún medio o instrumento para alertar de la emergencia de un tsunami. Es decir, puede dar la alarma mediante 

el toque de sirena, campanas u otro medio, usted debe estar enterado. 

Aprenda a reconocer las señales que se utilizan para advertir las zonas en que debe estar en caso de un 

maremoto: Preste atención a las instrucciones de las autoridades. No intente actuar por iniciativa personal. 

Coopere ayudando a quienes, por diversas razones, no puedan desplazarse con la premura que se requiere en ese 

momento. 

Aléjese de ríos y arroyos, estas son vías naturales por las que ingresan las aguas del maremoto. 

Siempre recuerde que se deben buscar lugares en altura: En el caso que no le ha sido posible huir hacia las 

tierras altas, busque refugio en edificios o construcciones que sean robustos, vale decir, recintos o instalaciones 

hechas de concreto armado y reforzado. Siempre busque la altura. Para ello, en el interior del edificio suba hasta 

el piso mas alta azoteo o techo. 

Previo al ingreso y uso del inmueble, realiza un reconocimiento de los riesgos presentes. Mantente alerta, 

los movimientos sísmicos pueden continuar e incluso ocurrir un nuevo tsunami. Continúa informándote y sigue 

las instrucciones de las autoridades. 

Si vas a ingresar al establecimiento debes tener mucho cuidado, el agua de la inundación por tsunami puede 

haber causado serios daños en la estructura, principalmente en viviendas de adobe, madera o ladrillo. 

Verifica que los suministros de agua, gas y electricidad estén cortados antes de ingresar, en el establecimiento 

educacional que haya estado inundado la instalación eléctrica debe ser revisada por un técnico antes de volver a 

estar en servicio. 
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ACCIONES DE PREPARACION EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL: 

Infórmate e identifica si el establecimiento educacional se encuentra en zona de amenaza de Tsunami. 

Las vías de evacuación, para llegar con facilidad y en el menor tiempo a una zona de seguridad ante tsunami. 

Las zonas de seguridad ante tsunami y puntos de encuentro, a los que llegaran los niños, niñas y adolescentes 

del establecimiento educacional. 

Necesidades especiales de los integrantes de la comunidad educativa, para coordinar la ayuda adecuada y 

facilitar la evacuación a personas en situación de discapacidad 

Señalización de Seguridad ante Tsunamis: 

Zona de Peligro/ Amenaza de Tsunami: toda área susceptible de ser inundada por un eventual tsunami: 

 

Vía de Evacuación de Tsunami vertical: 
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Vía de Evacuación de Tsunami: Ruta que conduce a las personas desde la zona de Amenaza de Tsunami a la 

Zona de Seguridad ante Tsunami. 

Zona de Seguridad ante Tsunami: Todas aquellas áreas que se encuentran fuera del alcance del tsunami. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE EVACUACIÓN HACIA EL EXTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

 

El procedimiento en caso de evacuación hacia el exterior de nuestra escuela es de Responsabilidad del 

Coordinador General, debido a que se debe verificar que la situación de emergencia o procedimiento ejecutado 

se expone a un peligros y riesgo por daños a la infraestructura o que la zona de seguridad debe ser utilizada por 

los equipos de emergencia, el procedimiento se puede ejecutar en las siguientes situaciones de emergencia: 

 

Procedimiento en caso de Incendio, si nivel de incendio que se esté generando es de alta propagación se debe 

evacuar hacia el exterior del establecimiento, debido a que los equipos de emergencia necesarita realizar el 

ingreso al establecimiento con el uso de sus unidades de emergencia como son los carros Bomba. 

 

Procedimiento en caso de sismo, si el sismo provoca daños que impiden la utilización del establecimiento y 

no permiten un resguardo de la seguridad, se debe evacuar hacia el exterior del establecimiento. 

 

Procedimiento en caso de artefacto explosivo, si las unidades de emergencia determinan que se debe evacuar 

el perímetro donde se encuentra posicionado el artefacto explosivo se debe realizar evacuación hacia el exterior 

del establecimiento. 

 

Procedimiento en caso de Fuga de Gas, si el tanque de gas licuado presentara una rotura se debe realizar la 

evacuación hacia el exterior. 

 

Procedimiento en caso de Tsunami, si en caso de generarse la emergencia por Tsunami o de forma preventiva, 

se debe realizar la evacuación hacia el exterior, pero la zona de seguridad se encuentra informada por la unidad 

Gubernamental, como lo informa la señalización correspondiente. 

 

Equipamiento para la realización de evacuación hacia el exterior del establecimiento: 

 

Cada uno de los procedimientos nombrados anteriormente contara con la participación de cada uno de los 

miembros comité de emergencia, quienes utilizaran los elementos que se nombran a continuación: 

 

➢ Uso de chaquetas reflectantes, para que el personal en conjunto a los alumnos y personal externo logre 

guiarse por quienes utilizan estas chaquetas. 

 

➢ Uso de Silbato, para llamar la atención de personas que evacuan hacia el exterior y mantengan un orden. 

 

➢ Uso de Conos de Seguridad, para delimitar y generar un punto de encuentro con quienes evacuan, 

resguardando su integridad física, impidiendo el ingreso de vehículos que circulan por la calle. 

 

➢ Cuando la evacuación hacia el exterior, se mantendrá el área por donde circulan los vehículos con el uso 

de Conos de Seguridad para impedir el paso de vehículos, los Conos de Seguridad deben de ir de un 

extremo hacia el otro, donde los coordinadores de emergencia serán responsables de impedir el ingreso 

de vehículos. 

 

➢ Cuando la evacuación hacia el exterior sea por el área de recepción del establecimiento las personas que 
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evacuan deben transitar por la Vereda, donde los coordinadores de emergencia utilizaran los Conos de 

Seguridad para generar un Punto de Encuentro. 

 

➢ Los puntos de encuentros en base a la emergencia, son los patios exteriores señalados en el plano, los 

estudiantes bajan las escaleras de los respectivos pisos, siendo las multicanchas el lugar de encuentro y 

seguridad de los estudiantes. 

 

 

 

 
 

 

EVACUACIÓN DE PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

TRANSITORIAS Y PERMANENTES.. 
 

Nuestro colegio , mantiene la protección de todas las personas que se encuentran en nuestra instalación, por lo 

cual mantenemos una preparación inclusiva, que por sus propias características personales o estado biológico 
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conocido de nuestros colaboradores(as) y alumnos(as), incluidos aquellos que tengan una reconocida necesidad 

educativas especial transitorio o permanente, de carácter físico, psíquica , emocional o sensorial, se mantienen 

en cuenta dichos aspecto en los tipos de emergencias que se mantienen identificados en nuestro P.I.S.E, para 

adoptar las medidas preventivas y protección necesarias, con el correspondiente apoyo, con el objetivo de que 

la evacuación de estas personas sea efectuada de forma efectiva, eficiente en atención a su NEET o NEEP. 

 

Situación de emergencia y evacuación en la sala de clases: 

El Docente o Administrativo que se encuentre a cargo del grupo de alumnos(as), en la sala de clases, donde 

ocurriese una emergencia y sea necesaria evacuar, deberá asistir al alumno(a), la cual cuenta con alguna NEET 

o NEEP que impida el desalojar por sus propios medios. 

 
 

Situación de emergencia y evacuación fuera de la sala de clases: 

El inspector (ra), que se encuentre realizando inspección de los alumnos(as), fuera de las salas de clase, deberá 

asistir al alumno(a), que cuenta con alguna NEET o NEEP que impida el desalojar por sus propios medios. 

 

Situación de emergencia y evacuación otras dependencias: 

Los colaboradores que presentan una discapacidad que impida el desalojar por sus propios medios, deberá ser 

asistido por quien se encuentre laborando en conjunto en el área de trabajo. 

 

Definición personas con Necesidad Educativa: 

Entendemos como un estudiante o colaborador con necesidades educativas especiales a aquel que requiere, por 

un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, atención específica, derivadas de diferentes grados y 

tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.
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PROCEDER AL MOMENTO DE LA EVACUACIÓN CON PERSONAS CON NEET - 

NEEP: 
 

Se debe mantener identificado al Persona y Alumnos(as), que padezcan de alguna Patología Medica, la cual 

influya en su actuar al Momento de Generarse una emergencia y realizar la evacuación, hacia el punto de 

encuentro o zona de seguridad, si la Patología impide que su actuar sea acorde a la situación e indicaciones que 

se le informa, se debe asistir al Personal y Alumno(a), para que este logre realizar el proceder de la emergencia. 

Consideramos nuestro actuar referente a los tipos de emergencias, identificados en nuestro P.I.S.E, es preciso 

tener en cuenta, ante un eventual desalojo, será necesario asistir personalmente a las personas con NEET o NEEP 

física, para prestarles una ayuda adecuada a sus limitaciones. 

 

TÉCNICAS DE TRASLADO: 

En caso de evacuación, es conveniente consultar a las personas con dificultades de movilidad sobre el mejor 

modo de proporcionarles ayuda, 

teniendo en cuenta en cada caso sus limitaciones específicas y el tiempo disponible para la evacuación. 

Técnicas de levantamiento: 

 
 

Técnicas por arrastre: 
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DISCAPACIDAD VISUAL: 

Se mantienen identificados a los colaboradores(as) o alumnos(as), que, por el grado de discapacidad visual, 

requieran de asistencia por parte del Docente o Compañero laboral, deberán asistir a esta persona, con el 

objetivo de garantizar que se traslade hacia la zona de seguridad o punto de encuentro, recomendaciones: 

 

➢ Anunciar su presencia y ofrecer su ayuda, pero dejando que la persona explique qué necesita. 

➢ Dirigirse a la persona sin gritar, hablando de forma natural y directa al individuo y sin tener reparo en 

usar palabras como “vea”, “mire”, o “ciego”. 

➢ Describir por adelantado la maniobra que va a ejecutar, 

recordando mencionar escaleras, puertas, pasillos estrechos, rampas y cualesquiera otros obstáculos 

presentes en el recorrido. 

➢ Cuando sea necesario guiar a varias personas con discapacidad visual, solicitar que se tomen de la m ano 

formando una hilera y colocarse en cabeza para dirigir la evacuación. Si fuera preciso, pedir ayu da para 

que alguien se coloque al final de la hilera. 

➢ Una vez en el exterior, asegurar que las personas con discapacidad visual permanecen acompañadas 

hasta que sea declarado el fin de la emergencia, evitando dejarlos desasistidos en un lugar con el que 

pueden no estar familiarizados. 

 
PROBLEMAS AUDITIVOS: 
 

Las personas afectadas por problemas auditivos pueden tener dificultades para oír las alamas y/o escuchar los 

mensajes emitidos, por lo que en estos casos es fundamental disponer con la asistencia del Docente a cargo de 

la Sala de Clases, Colaboradores correspondientes a las áreas administrativas, Inspectores de patios, Auxiliares 

de Servicio, que les adviertan de la emergencia y la necesidad de evacuar, recomendaciones: 

 

➢ Utilizar el lenguaje corporal y la gesticulación. 

➢ Hablar despacio y con claridad, utilizando palabras sencillas y fáciles de leer en los labios. 

➢ Evitar hablar si la persona se encuentra de espaldas. 

➢ Verificar que se ha entendido lo que tratamos de comunicar, sin aparentar que se ha comprendi 

do si no ha sido así. 

➢ En caso de dificultad, escribir lo que quiere decir. 
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NEET O NEEP DE CARÁCTER PSICOLÓGICO O EMOCIONAL. 

Respecto a los alumnos(as) y colaboradores que informen sobre una patología medica que pueda incidir en la 

realización del actuar en estado de una situación de emergencia, referido a: 

 Trastornos de desarrollo neurológicos. 

 Trastornos neurobiológicos. 

 Trastornos psicológicos. 

 Trastornos mentales. 

 Retraso mental. 

 Otros por especificar. 

Durante el desarrollo de una situación de emergencia, se generarán diferentes comportamientos humanos que 

juegan un papel crítico. La mayoría de las personas no ha tenido la experiencia de hallarse ante una situación 

de peligro inminente y cuando esto ocurre algunas personas tomas decisiones que incrementan el peligro para 

ellas y también para los demás. Así, los comportamientos que se producen van desde una actitud de calma hasta 

un verdadero pánico. 

Debido a este tipo de características que pudiesen incidir en la realización del actuar en estado de una situación 

de emergencia, se debe mantener la identificación de aquello, para actuar de la siguiente manera: 

Alumnos(as): el docente encargado de un grupo de alumnos(as), deberá prestar apoyo al alumno(a) de forma 

directa, para garantizar la evaluación del lugar hacia la zona de seguridad o punto de encuentro, el reingreso a 

la sala de clases o a la actividad que se estaba desarrollando se mantendrá con la guía del docente, para que el 

alumno(a) se mantenga con un apoyo constante emocional, respecto a su actuar. 

Colaboradores: la jefatura directa del colaborador deberá reconocer en base a información obtenida sobre el 

actuar del colaborador en caso de una emergencia, para mantener una contención de este y poder trasladarlo 

hacia la zona de seguridad o punto de encuentro, al finalizar el estado de emergencia, el regreso a sus actividades 

laborales deberá mantenerse con el apoyo de un compañero de trabajo o jefatura, garantizando que su actuar, 

sea acorde a mantener la calma. 

 

 

TRASLADO AL PUNTO DE REUNIÓN & FINALIZACIÓN DE LA EMERGENCIA: 

 

Una vez realiza la evacuación del establecimiento, reunidos en la zona de seguridad o punto de encuentro, las 

personas que mantiene asistencia sobre las personas en condición de discapacidad se mantendrán 

acompañándolos, sin dejarles desatendidos en ningún momento y prestándoles una ayuda adecuada a su 

limitación. 

 

Una vez finalizadas la emergencia, las personas asignadas sobre la asistencia de las personas con discapacidad, 
deberán de guiar a estas personas hasta su lugar de trabajo o clases.
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EJERCITACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

Concluida la etapa de confección del plan de emergencia, debe iniciarse un proceso de perfeccionamiento 

continuo, a partir del desarrollo de los ejercicios de entrenamiento. Bajo ningún punto de vista se debe probar la 

efectividad del programa una vez que ocurra un accidente o emergencia. A continuación los pasos a considerar 

para el desarrollo de la ejercitación. 

 

a) Se deben realizar desde lo más simple hacia lo más complejo; de esta forma se pone a prueba cada 

elemento que contenga el plan de emergencia. 

 

b) En los ejercicios que se realicen es muy importante involucrar cada vez a un número mayor de personas 

que integran la comunidad escolar. 

 

c) Para probar distintos aspectos del plan de emergencia, se deben efectuar ejercicios de escritorio 

(simulaciones) y de movimientos físicos (simulacros), de esta forma se ponen en práctica todas las 

etapas del programa. 

 
d) Definir un equipo organizador: 

Será el que diseñará, coordinará y ejecutará el ejercicio. Debe estar presidido por el director del 

establecimiento y bajo la coordinación del secretario ejecutivo del Comité de Seguridad Escolar, como 

el coordinador general. 

 
e) Definir un equipo de control: 

Sus integrantes observarán y guiarán el desarrollo del ejercicio, sin asumir roles al interior de este. 

Evaluarán el ejercicio, de acuerdo con los objetos que se ha trazado el Comité de Seguridad Escolar. A 

modo de recomendación resulta conveniente que el Comité de Seguridad Escolar cree una ficha sencilla 

de evaluación, como pauta para el equipo de control. Esa ficha deberá contener los aspectos de los 

objetivos estipulados que deben ser observados, para luego proceder a perfeccionar el plan de 

emergencia en los puntos que se determinen errados o más débiles. 

 
f) Definir el escenario de crisis: 

Éste simulará el área geográfica o física donde se desarrollará el simulacro. Los participantes deben 

tener siempre en cuenta que deben imaginar que el evento que están simulando efectivamente se produce 

en el área física que ficticiamente están recreando. Por ejemplo: incendio en sala de computación. 

 

g) Lógica del ejercicio: 

El equipo organizador debe crear una ficha de ejercicio donde se consideren los aspectos a evaluar y 

todos los detalles de la actividad: 

 
✓ Breve relato del evento. 
✓ Fecha en que se efectuará el ejercicio. 
✓ Lugar real o simulado en que se situará el ejercicio. 

✓ Determinación previa de situaciones que pudieran alterar el ejercicio o conflictos reales 
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que pudieran ocurrir producto de este. Ejemplo: accidente real de algún alumno producto 

de movimientos propios del ejercicio y tomar medidas reales. 

✓ Recursos involucrados. 

 

 

 

h) Elección de participantes: 

De acuerdo con los objetivos planteados y al grado de avance en el proceso de entrenamiento en la 

unidad educativa, se deberán escoger a quienes interpreten los distintos roles simulados, tales como 

afectados, lesionados, heridos, evacuados, atrapados, confinados, etc. Quienes tengan roles específicos 

de coordinación y/u operaciones en el plan de emergencia, relacionados con el tipo de evento que se está 

simulando, deberán 
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ejercitarlos directamente. 
 

i) Desarrollo de un guion minutado: 

El equipo organizador, a partir de la lógica del ejercicio, en función de lo indicado en el breve relato de 

los acontecimientos que ficticiamente detonan el evento de accidente o emergencia simulada, debe 

confeccionar un guion o relato que detalle, paso a paso e idealmente minuto a minuto la forma en que se 

van desencadenando los hechos, para ir incluyendo de manera progresiva las operaciones de acuerdo a 

la secuencia del plan de emergencia. 

 
j) Necesidades logísticas: 

Según el tipo de ejercicio a efectuar y cada una de las características determinadas, deben establecerse 

los elementos y requerimientos específicos que se deben satisfacer para su buen desarrollo, tales como: 

autorizaciones, transportes, comunicaciones, alimentación, vestuario y maquillaje de simulación, 

escenografía, necesidades especiales de seguridad. Se debe tener en cuenta que, aunque se esté 

organizando una simulación, siempre deberán cubrirse algunas necesidades de elementos. 

 
k) Análisis previo en terreno: 

El equipo organizador debe visitar y examinar previamente el área en que se efectuara el ejercicio. Si se 

trata de una simulación y se escoge la misma área física donde ficticiamente ocurrirá el evento, debe 

tratarse de generar condiciones que acerquen la actividad al máximo de realismo posible. Si es un área 

distinta, se deberán recrear allí algunas condiciones parecidas a las que tiene el área real. 

 
l) Desarrollo del ejercicio: 

El ejercicio debe efectuarse según el guion minutado y con los aspectos logísticos planificados. Se debe 

evitar por todos los medios posibles el anexar, durante el ejercicio, situaciones o condiciones distintas a 

lo planificado, puesto que se estarían desviando los objetivos trazados. Durante el ejercicio, el equipo 

de control deberá ir evaluando el ejercicio desde que éste se inicia. 

 

m) Evaluación del ejercicio: 

Inmediatamente concluido el ejercicio, el equipo organizador, equipo de control y representantes del 

Comité de Seguridad Escolar de la unidad educativa, deben examinar lo efectuado, con el fin de no 

correr el riesgo de olvidar detalles que pueden resultar importantes para el perfeccionamiento consignado 

en el plan de emergencia que se ha entrenado. El objetivo es corregir para perfeccionar. 

 

n) Posteriormente, pasados ya algunos días, el comité deberá nuevamente reunirse y evaluar más 

profundamente el ejercicio, oportunidad en que no cabe duda, se encontrarán nuevas y valiosas lecciones. 
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ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS. 

 

Los planos de emergencia corresponden a la visualización de las áreas de vías de escape y salidas de 

emergencias del recinto, donde la totalidad de las personas que se encuentran dentro de la edificación deben 

reunirse en la Zona de Seguridad, se visualizan además las señalizaciones correspondientes a: 

Ubicar el mapa en un lugar visible al ingreso del establecimiento y en cada sala de clases. 

PLANIFICACIÓN: 

 

A partir de la identificación de los Peligros (amenazas, vulnerabilidades y capacidades) y su debida priorización 

se deben elaborar y adoptar Programas de Prevención frente a esos riesgos y Planes de Respuesta o Protocolos 

de Actuación para estar preparados y responder efectivamente ante una o varias amenazas. 

 

Nuestra Planificación se basa en las actividades que se desarrollan durante el año académico y laboral, en la 

cual se definen: 

 

 Asesorías, por parte de Mutual de Seguridad. 

 Simulacros, referidos a los distintos tipos de emergencias informados en este Plan. 

 Capacitaciones. 

 Investigación en terreno. 

 Difusión y capacitación del P.I.S.E, siempre y cuando se generen actualizaciones y se incorporen nuevos 

Colaboradores, además se debe capacitar a los Alumnos(as) y Apoderados. 

 Adquisiciones de elementos para efectuar con mayor seguridad, los distintos tipos de emergencias. 

 Instalación de Señalización. 

 Verificación del estado de Extintores y su debida mantención. 

 Verificación del estado de la Red Húmeda y su debida mantención. 

 Verificación del estado de la Red Seca y su debida mantención. 

 Verificación del estanque de Gas y su debida mantención. 

 Verificación de Calderas y su debida mantención. 

 Verificación de instalaciones eléctricas y su debida mantención. 

 Verificación del estado de la Red Inerte. 

 Verificación del estado del Sistema sonoro de aviso de emergencia y su debida mantención. 

 Verificación de las vías de evacuación y salidas de emergencias. 

 Plataforma Virtual del Establecimiento, se mantendrá el documento P.I.S.E actualizado en la Plataforma, 

donde la comunidad escolar, podrá tener acceso a este documento. 

 Las actividades que se generen por necesidad del cumplimiento del P.I.S.E, se agregaran en nuestro 

formato, imprimiendo la Planilla de Plan de Acción y Programa de Prevención de Riesgos. 

 

 

 

 

 

CAPACITACIÓN. 
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Nuestro P.I.S.E, cuenta con la coordinación en materia de Seguridad y Salud Ocupacional en conjunto con 

Mutual de Seguridad, respecto a capacitaciones referidas a: 

 

• Uso y Manejo de Extintores, la cual se realiza en una jornada de 4 horas durante el año de forma 

presencial, con la participación de los actuales colaboradores y de los nuevos que se integran, si un 

colaborador no se encontró presente durante el desarrollo de esta actividad se realiza el curso de Forma 

E-learning, utilizando la Plataforma de capacitación de Mutual de Seguridad. 

 

• Primeros Auxilios, la cual se realiza en una jornada de 6 horas durante el año de forma presencial, con 

la participación de los actuales colaboradores y de los nuevos que se integran, si un colaborador no se 

encontró presente durante el desarrollo de esta actividad se realiza el curso de Forma E- learning, 

utilizando la Plataforma de capacitación de Mutual de Seguridad. 

 

• Asesoría por Expertos en Prevención de Riesgos Mutual de Seguridad, referido al momento de evaluar 

la efectiva de nuestro P.I.S.E. 

 

• Se realiza capacitación del P.I.S.E a todos los colaboradores(as) y Alumnos(as). 

 

• Si el establecimiento realizara actividades extra programáticas, será necesario capacitar a las personas 

que serán responsables de dicha actividad, manteniendo registro de la capacitación. 

 

Se debe asignar a un responsable que realice las capacitaciones del P.I.S.E, información del responsable: 

 

Encargado de emergencia, Cargo: Director. 

 

Coordinadores de Emergencia. Cargo: Inspectores Generales. 

 

Coordinadores de Pisos Cargo: Inspectores de Pasillo. 

 

Asesora SSO. 

Cargo: Prevencioncita de riesgos. 

 

Al ejecutarse las capacitaciones, se debe mantener registro de aquello, manteniendo un respaldo digital. 
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1. ELABORACIÓN DE PLANES DE RESPUESTA O PROTOCOLOS DE 

ACTUACIÓN PARA CADA RIESGO IDENTIFICADO (METODOLOGÍA 

ACCEDER). 
 

Para la elaboración de los Planes de Respuesta o Protocolos por cada riesgo identificado se utiliza la 

metodología ACCEDER, que facilita su diseño permitiendo a los administradores de emergencia recordar 

fácilmente los aspectos que siempre deberán estar presentes en un Plan de Respuesta o Protocolo y que 

necesariamente requieren una adecuada preparación para su efectiva articulación. 

 

Alerta/Alamar – Comunicación y Captura de Información – Coordinación (Roles) – Evaluación (Preliminar) – 

Decisiones – Evaluación (Secundaria) – Readecuación del plan de emergencia. 

 

El primer paso para la elaboración del plan de respuesta frente a la ocurrencia de un accidente, incidente o una 

emergencia es establecer una Alerta y una Alarma. 

 

ALERTA Y ALARMA: 

 

Son instancias previas a la respuesta frente a un fenómeno determinado que puede provocar consecuencias 

negativas. 

Las Alertas se validarán o anularán en la medida que se corrobore la calidad o veracidad de la información. Al 

validarse la alerta, si corresponde, el Establecimiento Educacional activará la Alarma para aplicar las acciones 

de respuesta. 

 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN: 

Al hablar de Comunicación se refiere al proceso en donde existe al menos un emisor o quién envía la información; 

el mensaje o lo expresado y un receptor o quién recibe el mensaje. 

Debemos definir cuatro puntos importantes para que se genere una buena comunicación entre los actores del 

Plan de Respuesta y el manejo de la información que enviemos o que recibamos: 

 

• CADENA DE INFORMACIÓN: Debemos establecer claramente la cadena o red de comunicación que 

se utilizará para hacer frente ante un eventual accidente o emergencia. Integran esta cadena el Director/a 

del Establecimiento Educacional, el Comité de Seguridad Escolar, más el A B C de la Emergencia 

(Ambulancia, Bomberos y Carabineros). 

• MANEJO DE LA INFORMACIÓN (INTERNA O EXTERNA): Se refiere a la buena 

administración de la información para atender satisfactoriamente un accidente o emergencia. Esta 

información será la recopilada en el diagnóstico, indicando los recursos (capacidades) del 

Establecimiento Educacional, como: listas de asistencia, nóminas de teléfonos, planificaciones para el 

control de las actividades a realizar, información sobre el entorno más cercano a la escuela. 

• LISTA DE RESPONSABLES DE GRUPOS DE TRABAJO INTERNOS Y EXTERNOS: La 

nómina contendrá los nombres, direcciones, números telefónicos, Whatsapp, E-mail, y todos aquellos 

datos que sirven para ubicar a las personas clave que trabajan en el Establecimiento Educacional y los 

representantes de los organismos que integran el Comité de Seguridad Escolar para enfrentar una 

situación de emergencia. 

•  
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CONTEXTO HISTORICO 

 

Casi una década antes que se fundara Puerto Montt (12 de febrero de 1853), ya existía la primera Escuela de 

Hombres de Calbuco. Consta en el libro de “Visitación de Escuela” correspondiente a 1865, que la más antigua 

de la región es creada por Decreto Supremo el 16 de febrero de 1844 en el puerto de Calbuco, y que en aquel 

entonces formaba parte del Departamento de Carelmapu. Esta es la Escuela N° 1. Otro antecedente que nos 

asegura la creación de la primera Escuela de Calbuco, es la ley de presupuesto de 1845, en la cual se disponen 

fondos para que el Ministerio de Justicia, Culto e Institución Pública decretaran la dotación de 4 maestros para las 

escuelas de Ancud, Calbuco, Castro y Quinchao. El gran incendio de Calbuco, ocurrido el 12 de febrero de 1943 

sorprende realizando las funciones docentes de la Escuela N° 1 de Hombres en el edificio tipo “Presidente 

Balmaceda” que se encontraba ubicado al noroeste de la Plaza Pública y la Escuela N° 2 de Mujeres desarrollando 

sus funciones en un local cedido en calidad de préstamo y posteriormente donado por doña Amelia Ojeda de 

Ditzel. En este siniestro y otros posteriores se destruyeron los registros y documentos de la Historia educacional 

del pueblo y obligó, posteriormente a los dos establecimientos educacionales urbanos a funcionar en el edificio 

Balmaceda anteriormente mencionado. En el año 1955 los establecimientos educacionales Escuela N° 1 de 

Hombres y N° 2 de Mujeres inician sus actividades en el actual edificio construido por la Sociedad Constructora 

de Establecimientos Educacionales. En el año 1958 se fusionan la Escuela N° 1 y N° 2 del Departamento de 

Calbuco continuando como Escuela Mixta de primera clase N° 1. En enero de 1976 se transforma la Escuela 

Básica Común de primera clase en la Escuela Consolidada de Experimentación. El 22 de septiembre de 1979 la 

Escuela Mixta fue clasificada como Escuela “D” N° 792. Con fecha mayo de 1980 se autoriza darle al 

establecimiento el nombre de Eulogio Goycolea Garay como reconocimiento al héroe calbucano de la Guerra del 

Pacífico. En el año 2012 se crea la Enseñanza Media. 

 

Los principales hitos de emergencias que ha vivido nuestro establecimiento, se debe destacar el terremoto de 1960,  

1980 y 2010. Con presencia de tsunami en los terremotos de 1960 y 2010.  En el caso de los terremotos no se 

registran daños estructurales. Mientras sobre fenómenos de tsunami el establecimiento se encuentra sobre lo 

establecido como suceso de riesgo.  Respecto a incendios, el actual edificio no ha presentado eventos hasta la 

actualidad según registros de  las diversas compañías de bomberos de nuestra comuna. 
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COORDINACIÓN: 
 

La coordinación es el logro de una armonía entre los elementos que se conjugan en una determinada situación, 

bajo un mismo objetivo. En una situación de emergencia se hace indispensable trabajar en acuerdo con otros. 

Si es necesario realizar la suspensión de las clases debido a una situación de emergencia, que requiere que los 

alumnos(as), no puedan seguir en el establecimiento Educacional, los encargados de comunicarse con los 

Apoderados(as), deben de comunicar la situación de forma calmada, mencionando que lo sucedido es debido a 

mantener el resguardo de la seguridad de los Alumnos(as). El retiro de los alumnos(as), debe ser correspondiente 

al Apoderado encargado o Pariente asignado como responsable del retiro del alumno(a), es de suma importancia 

verificar aquello con el Libro de Asistencia, es necesario realizar un registro de aquello. Si el alumno(a), no 

puede ser retirado por el Apoderado por una situación específica, debe mantenerse en la zona de seguridad, 

manteniendo seguridad sobre él o ella. 
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FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 
Estos roles y funciones pueden cambiar de acuerdo con la realidad de cada Establecimiento Educacional. 

 

ROLES FUNCIONES 

Coordinador/a de Seguridad Escolar Es el encargado de coordinar las operaciones 

internas con organismos técnicos de 

respuesta primaria e informar a la autoridad 

del Establecimiento Educacional. 

Encargados/as de Vínculo y Comunicación 

con Organismos Técnicos de Respuesta 

Primaria 

Son quienes, de común acuerdo con el 

Coordinador, se harán cargo de: - Emitir las 

respectivas alarmas a Bomberos, 

Carabineros o Salud, según corresponda. - 

Facilitar al interior y exterior inmediato del 

Establecimiento Educacional las 

operaciones del personal de los organismos 

de primera respuesta, cuando estos 

concurran a cumplir su misión. - Transmitir 

las decisiones de los organismos técnicos a 

la autoridad y a la comunidad educativa. - 

Facilitar que la toma de decisiones de mayor 

resguardo se lleve a la práctica 

Encargado/a General de Área Es quien, de acuerdo con el Coordinador, 

determinará: - Orientar a la comunidad 

educativa teniendo en cuenta que la 

información debe ser accesible y 

comprensible por todos y todas. - Evacuar, 

aislar o confinar el lugar de la comunidad 

educativa, según el tipo de emergencia que se 

esté viviendo. - Mantener la organización del 

procedimiento. - Dar 

término al procedimiento cuando éste ya 

haya cumplido sus objetivos. 
Encargado/a de Recursos Internos Es el encargado de conducir una respuesta 

primaria mientras concurren los organismos 

técnicos de emergencia al Establecimiento 

Educacional, para ello debe conocer todos los 

recursos y su funcionamiento que pueden ayudar 

en una emergencia. (Extintores, red seca y red 

húmeda, vehículos, accesibilidad para personas 

en situación de discapacidad, 
etc.) 



 

 

 

Encargados/as Áreas de Seguridad Deben conducir un proceso permanente de 

mantener las áreas seguras debidamente 

habilitadas y en condiciones de pleno acceso 

para toda la comunidad educativa 

considerando necesidades de 

desplazamiento de todos sus miembros. 

Hacerse cargo de su organización al 

momento que, en caso de evacuación, deban 

ser utilizadas. Evaluar necesidades de 

quienes han sido evacuados, orientarlos y 

mantenerlos en orden. 

 

Encargados/as de Servicios Básicos Se harán cargo de ejecutar por sí mismo o 

conducir procedimientos de cortes y 

habilitación según corresponda ante una 

emergencia de servicios tales como energía 

eléctrica, gas, agua. 

Encargado/a de Vínculo y Comunicación con 

apoderados, madres y padres 

Deberá realizar las labores de informar a los 

padres, madres y apoderados las decisiones 

tomadas respecto a los estudiantes frente a 

una emergencia determinada, asegurándose 

que la información sea accesible y 

comprensible 
por todos ellos. 

 

Es fundamental que, durante una situación de emergencia, se establezca una coordinación entre la autoridad del 

Establecimiento Educacional, el coordinador de seguridad escolar y el organismo técnico respuesta operativa 

que esté asistiendo la emergencia (Bomberos, Carabineros, Salud, entre otros). En conjunto adoptarán las 

decisiones para que cada uno cumpla con su respectivo rol, referido a las personas tanto internas como externas 

del Establecimiento Educacional. 

 

EVALUACIÓN (PRIMARIA O PRELIMINAR): 
 

Esta fase apunta a establecer los mecanismos y modalidades de valoración de las consecuencias producidas por 

un accidente o emergencia en el Plan de Respuesta, desde el primer momento, el énfasis de la evaluación debe 

estar centrado en las personas. 

DECISIONES: 

Las Decisiones que se efectúen, deben ser acordes al Rol y Función asignada, tomando en cuenta que es un 

equipo de trabajo que se mantiene con un solo objetivo. 



 

 

EVALUACIÓN (SECUNDARIA): 
 

Al finalizar la emergencia, se debe realizar una evaluación posterior, en la cual verificamos que tipos de 

falencias se cometieron, para poder genera un plan de acción con su cronograma correspondiente, para dar 

cumplimiento con medidas correctivas que subsanen aquellos inconvenientes. 

 

READECUACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA: 
 

Luego de generarse la emergencia, se establecerá una fecha en la cual se capacitara, sobre las medidas 

correctivas que se generaron o en su defectos una recapacitación por reeducación del P.I.S.E. 

 

PLANO DE EMERGENCIA: 
 

En la respuesta a emergencias, parte de esta preparación está en contar con un esquema de evacuación completa 

y actualizada, que permitan poner a salvo a las personas de una forma rápida y efectiva. 

Los planos de Evacuación son el medio visual que ayuda a los Colaboradores a Alumnos(as) con las 

instalaciones y hacen más eficaz el proceso de evacuación. También nos ayuda para conocer la ubicación de los 

equipos y recursos con que cuenta el Establecimiento Educacional para atender las emergencias. Por lo cual 

debe estar diseñados con la información actualizada, pertinente y necesaria que facilite su lectura y garantice el 

conocimiento de las rutas de evacuación hasta el punto de encuentro o zona de seguridad. 

 

VALORACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL P.I.S.E. 
 

Nuestras actividades planificadas, generan resultados en los cuales demuestran la efectividad de estas, al 

momento de efectuar los simulacros y emergencias de carácter realista, se genera una mejora continua en base 

a desarrollar que el P.I.S.E del establecimiento se efectué con eficiencia y eficacia. 

Mantenemos contacto con Mutual de Seguridad, quienes nos brindan de apoyo técnico referido a las actividades 

de Simulacro del tipo de emergencias que mantenemos identificadas, valorando nuestra coordinación y actuar 

del P.I.S.E del establecimiento.



 

 

ANEXOS 
 

CONOGRAMA DE TRABAJO : 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

Instalación Comité 

de emergencias 
          

Análisis Histórico           

elaboración de planes de 

respuesta o protocolos de 
actuación para cada riesgo 

identificado (metodología 

acceder) 

          

Evaluación de riesgos de 

los miembros de 

prevencioncita de riesgo  
          

Simulacro de 

incendios  
          

Simulacro de 

Terremoto- tsunami. 
          

Simulacro de fuga de 

gas  
          



 

 

 

La siguiente lista de chequeo, se debe realizar siempre y cuando se generen simulacros o la actividad de identificar peligros 

y riesgos, por el colaborador designado a realizar esta actividad, correspondiente al comité de seguridad, aquello facilitara, 

el reconocimiento de las medidas por las cuales deben de cumplir, para realizar una evacuación por Tsunami, de manera 

eficiente y efectiva. 
 

ACCIONES GENERALES DE PREPARACIÓN. 

N° Materia SI NO Observación de respuesta. 

1. El establecimiento se encuentra dentro de la 

zona de amenaza de Tsunami. 

   

2. Se conoce el mapa de evacuación por 

tsunami de la localidad. 

   

3. Se encuentran identificadas y se informa de 

las vías de evacuación y zonas de seguridad 

ante tsunami. 

   

4. Se identifico los puntos de encuentro, con la 

comunidad, al momento de evacuar hacia el 

exterior. 

   

5. Se ha practicado el plan de emergencia, 

respecto a tsunami. 

   

6. Se mantiene información respecto al tiempo 

que se tarda en llegar a pie a la zona de 

seguridad. 

   

7. Se han considerado vías de evacuación 

alternativas. 

   

8. El establecimiento está informado respecto a 

cómo las autoridades notificaran una 

evacuación. 

   

9. Los celulares están configurados y 

habilitados para funcionar con el sistema 

SAE. 

   

ACCIONES DE PREPARACION INCLUSIVA. 

10. Se identificaron las necesidades de los 

alumnos(as) y colaboradores, en situación de 

discapacidad. 

   

11. Se planifica e identifica las vías de 

evacuación que cuenten con condiciones de 

accesibilidad. 

   

ACCIONES DE PREPARACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

12. Se identificaron las vías de evacuación para 

llegar en el menor tiempo a una zona de 

seguridad ante Tsunami. 

   

13. Se identificaron las zonas de seguridad ante 

tsunami y puntos de encuentro a los que se 

llegara. 

   



 

 

  

PLANILLA DE ANÁLISIS HISTÓRICO. 
 

Siempre y cuando se detecten situaciones que incidan en la probabilidad de generar una emergencia o 

posteriormente a una, se debe realizar la siguiente Planilla: 

 
FECHA ¿QUE NOS 

SUCEDIÓ? 

DAÑO A 

PERSONAS 

¿CÓMO SE 

ACTUÓ? 

DAÑO A LA 

INFRAESTRUCTURA 

SEGUIMIENT

O 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      



 

 

PLANILLA INVESTIGACIÓN EN TERRENO. 
 

La siguiente planilla debe ser desarrollada, para verificar las condiciones que se mantienen en la actualidad, 

además de la verificación del cumplimiento de las medidas del análisis Histórico, cualquier registro se adjunta 

de manera anexa a este documento: 

 
CONDICIONES DE 

RIESGO (AMENAZAS, 

VULNERABILIDADES 

Y CAPACIDADES) 

UBICACIÓN IMPACTO 

EVENTUAL 

ENCARGADO/A DE 

GESTIONAR, SEGÚN 

DETERMINE EL 

COMITÉ 

    

    

    

    

    

    

    



 

 

DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS Y RECURSOS. 
 

En esta etapa se deben establecer prioridades de acción para abordar las situaciones de riesgo detectadas en los 

pasos anteriores, para ello se ordenará de mayor a menor prioridad las situaciones de riesgo detectadas. Esta 

priorización se puede realizar en base a dos factores: factor recurrencia (eventos que se producen 

frecuentemente) y factor impacto (mayor daño que pudiese provocar), es decir, analizar y hacerse la pregunta 

¿Qué nos afecta más? o ¿Qué ocurre más seguido?, determinando las factibilidades de acceder a recursos o 

medios externos cuando sea necesario. 

 

PLANILLA PRIORIZACIÓN DE RIESGOS Y RECURSOS: 

 
PUNTO CRÍTICO 

(AMENAZA Y 

VULNERABILIDAD 

DETECTADA) 

UBICACIÓN RIESGO ALTO, BAJO, 

MEDIO 

REQUIERE 

RECURSOS 

HUMANOS, 

FINANCIEROS, 

APOYO TÉCNICO U 

OTROS 

(CAPACIDADES) 

    

    

    

    

    



 

 

 

 
 

PLANILLA DE PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS: 
 

ACCIONES ACTIVIDADES FECHAS GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y/O 

PRESUPUESTARIA 

REQUERIDA 

RECURSOS Y 

APOYOS 

REQUERIDOS 

(HUMANOS O 

MATERIALES) 

¿QUIÉN REALIZA 

SEGUIMIENTO DE 

LA ACTIVIDAD? 

Asesorías, por parte de Mutual de 

Seguridad. 

     

Simulacros, referidos a los 

distintos tipos de emergencias 

informados en este Plan. 

     

Capacitaciones.      

Investigación en terreno.      

Difusión y capacitación del 

P.I.S.E, siempre y cuando se 

generen actualizaciones y se 

incorporen nuevos Colaboradores, 

además se debe capacitar a los 

Alumnos(as) y 
Apoderados. 

     

Adquisiciones de elementos para 

efectuar con mayor seguridad, 
los distintos tipos de emergencias. 

     

Instalación de Señalización.      

Verificación del estado de 

Extintores y su debida 

mantención. 

     

Verificación del estado de la Red 

Húmeda y su debida mantención. 

     

Verificación del estado de la Red 

Seca y su debida mantención. 

     

Verificación del estanque de Gas y 

su debida mantención. 

     

Verificación de Calderas y su 
debida mantención. 

     

Verificación de instalaciones 
eléctricas y su debida mantención. 

     

Verificación de estado de la Red 

Inerte. 

     

Verificación del estado del 

Sistema sonoro de aviso de 

emergencia y su debida 

mantención. 

     

Verificación de las vías de 
evacuación y salidas de 

emergencias. 

     

Plataforma Virtual del 

Establecimiento, se mantendrá el 

documento P.I.S.E actualizado en 

la Plataforma, donde la 

comunidad escolar, podrá tener 

acceso a este 

documento. 

     

 

Para cada acción identificada en el Plan de Acción, se debe desarrollar un cronograma que establezca, nombre de los 

responsables, recursos asignados, tiempos de ejecución de la acción, entre otros



 

 

PLANILLA DE CRONOGRAMA DEL (LOS)PLAN(ES) DE ACCIÓN: 
 

Para cada acción identificada en el Plan de Acción, se podrá desarrollar un cronograma que establezca, nombre 

de los responsables, recursos asignados, tiempos de ejecución de la acción, entre otros. 

 
Acción: 

Objetivo: 

Nombre del o los responsables: 

Fecha de Inicio: 

Fecha de Término: 

Descripción de actividades: 

Participantes: 

Recursos Materiales Asignados: 

Resultados Esperados: 

Requiere Financiamiento: 

Se necesita Personal Técnico 

 

Cronograma 1ª semana 2ª semana 3ª semana 4ª semana 

     

     

     

     

     

     

 

El cumplimiento de las medidas se debe anexar a esta planilla. 



 

 

 

 PRECAUCIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL EJERCICIO. 
 

✓ Todo ejercicio debe acercarse a la realidad tanto como sea posible, puesto que ello constituye el único modo de recrear 

algunas condiciones de estrés en la etapa de preparación y entrenar así el modo de controlarlo, puesto que, en situaciones 

reales, si este aspecto no ha sido previamente abordado, es el que muchas veces provoca las mayores alteraciones para una 

buena coordinación de respuesta a accidentes y emergencias. 

 

✓ Todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio deberán comenzar y culminar con la frase:” este es un mensaje 

simulado”. El objetivo es que se controle toda la probabilidad de confusión con situaciones reales. 

 

✓ Todo ejercicio debe ser percibido por la comunidad escolar como una actividad netamente técnica de entrenamiento, 

destinada a perfeccionar el plan de emergencia, en pos de una mejor y mayor protección y seguridad para todos los estamentos 

de la unidad educativa. 

 

✓ Los ejercicios que programe el Comité de Seguridad Escolar para perfeccionar su plan de emergencia deben ir siempre desde 

lo más sencillo hacia lo más complicado. 



 

 

La siguiente Ficha de Evaluación De Riesgo, cumple el objetivo de respaldo respecto a las actividades referentes 

al P.I.S.E, se debe mantener el resguardo de esta documentación. 

 



 

 

 

LISTADO DE ESTUDIANTES, COLABORADORES CON NEET. 
 

La siguiente Planilla, corresponde a identificar a cada uno de los alumnos(as) Colaboradores, los cuales 

requieren de apoyo al momento de generarse una evacuación, correspondiente al procedimiento de emergencia. 

Anexo 1. 
ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES TRANSITORIAS (NEET) 

NOMBRE 

ESTUDIANTE 

CURSO M o F TIPO NEET 

    

    

    

    

    

    

    

 

Este listado se encuentra en el libro de clases, debido a que este instrumento es de carácter público se resguarda 

la identidad de los alumnos(as) y Colaboradores. 



 

 

 

ESTUDIANTES Y COLABORADORES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES PERMANENTES (NEEP). 
 

La siguiente Planilla, corresponde a identificar a cada uno de los alumnos(as) Colaboradores, los cuales 

requieren de apoyo al momento de generarse una evacuación, correspondiente al procedimiento de emergencia. 

Anexo 2. 
ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES (NEEP) 

NOMBRE 

ESTUDIANTE 

CURSO M o F TIPO DE 

DISCAPACIDAD 

UTILIZA 

AYUDA 

TÉCNICA (SÍ 
O NO) 

DETALLE DE 

LA AYUDA 
TÉCNICA 

      

      

      

      

      

      

      

 

Este listado se encuentra en el libro de clases, debido a que este instrumento es de carácter público se resguarda 

la identidad de los alumnos(as) y Colaboradores.



 

 

 

SERVICIOS DE EMERGENCIA AYUDA EXTERNA. 

AYUDA EXTERNA 

 

INSTITUCIÓN TELEFONO 

ASCH 6006002247 

Ambulancias 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Plan Cuadrante 1: 967692472  

2: 966798777 

Informaciones Policiales 139 

PDI 134 

Armada de Chile 137 

Fono niños (carabineros) 147 

violencia intrafamiliar(carabineros) 149 

Empresas de suministro de agua 6004014000 

Empresa de suministro eléctrico 6004012022 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

COORDINACION DE TAREAS COMITÉ DE EMERGENCIA. 
Nómina de comité de seguridad 

 

Nombre Representa Cargo Rol 

Julio Soto Dirección Insp. Gral. Ed. Media Coordinador general de la 

emergencia 

Orlando Morales Inspectoría General. Insp. Gral. Ed. Básica Coordinadora de emergencia 

Educación Básica. 

Cristian Figueroa Inspectoría General. Insp. Gral. Ed. Media. Coordinador de emergencia 

Educación Média. 

Ingrid Villarroel Inspectoría. Asistente de la 

educación 

Coordinadora 1° Piso 

Educación Básica. 

Silvia Placencio Inspectoría. Asistente de la educación Coordinadora 2° piso 

Educación Media. 

Blanca Melihuechún Inspectoría. Asistente de la educación Coordinadora -1° piso 

Educación Básica y 

Preescolar. 

Luis Molina Mantención. Encargado de 

Mantención. 

Coordinador 1° piso 

educación Media. 

Yasna  Inspectoría. Asistente de la 

Educación. 

Coordinadora 2° piso 

Educación Básica. 

 

Ana Cruces 
 

Inspectoría. 
Asistente de la educación Coordinadora -1° piso 

educación Básica y preescolar 

Isabel Vargas Pre-Básica. Educadora. Coordinadora de Pre-Básica. 



 

 

 

NOMINA GRUPO DE EMERGENCIA 
 

Coordinadora general de 

la emergencia 

Julio Soto Chavarría 

Cargo 
Director 

Teléfono 
993246538 

Reemplazo coordinador 

de la emergencia 

Cristian Figueroa Domínguez  

Cargo 
 

Inspector General Educación  

Teléfono 
 

979529722 



 

 

 

COORDINADORES DE PISO O ÁREA: 
 

Nombre Área asignada Reemplazante 

 Coordinador 1°piso  

 Coordinador 2°piso 
 

 Subterráneo  

 Coordinador pre-básica  

 
Monitores de apoyo: 

 

Nombre Tarea Reemplazante 

 Apoyo Gimnasio 
 

 Apoyo corte energía  

 
Entrada y llamada 

emergencia  

 
Contención apoderados 

 

 
Comedor  

Docentes de aula 
Evacuación alumnos de salas 

Docentes de aula 

Inspectoría general o 

inspectores de piso 

Primeros auxilios Inspectoría general o 

inspectores de piso 

Auxiliares de servicio 
Apoyo labores diversas 

Auxiliares de servicio 

 

 


